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ARTICULO DE OFICIO. 

Golneroó civil de la proyincia. 
Tsúm. 1 3 0 . 

P p r el ExcmQ. Sr. Plinistro de la Goberna
ción én Í 3 dil qc.ty.g.1 se 'me ha jd/rigido -la .#¿r 
guíente circular. 

« l i a s exposiciones p id iendo autorissneion para 
ap l i ca r el '.8.0"por 100 de] p i p i l i i c t o (je las ,ventas 
<le los bienes ¿le_..propios á obras públ jca^ <le ul i l . i r 
dad local ó provincia l , para q u e lapulta eí art . 1^ 
de la ley de (l»,sa,nhorti/.!icioi)de 1.° de M a y o ú l l i -
i n ó , deben d i r ig i r se al Mi i i j s t e r iQ de F o n j e i í t o ó á 
este de l a . • G o b e r n a c i ó n , s e g ú n la n a ü i r a l e / . a d e las 
obras ú objelo á que se pretenda destinar atjui'l pro
d u c t o , po r estar asi dispuesto en c i r c u l a r (Jé. 28 de 
N o v i e m b r e a n l e r i o i v e x p e l i i l a por el Min i s t e r io de 
Hac ienda . Y c o m o su ecbe de ver que muc l io s A y u n 
tamientos en u n a sola expos ic ión piden se les aa» 
tor ice para apl icar aquellos fondos á d i s t i n j a s obras, 
c u y o conociuj iento corresponde, ya á F o m e n t o , ya 
á G o b e r n a c i ó n , ya á dis t intos negociados d é u n o 
ó de o t ro M i n i s l e r i o , resul tando d é aqu.i q u é sien

d o indispensable para expedi r l.a R e a l o rden decla
ra to r i a de u t i l i d a d y conveniencia de la obra , que 
cada negociado d é su d i c l á m e n , se retrasa la reso? 
l ü c i o n defini t iva de l expediente en perjuicio .de los 
intereses locales y provincia les que el Gob ie rno Ira* 
ta por todos medios de p romover : en su conse
cuencia la R e i n a (q. D . g.) se ha servido resolver 
q u e para q u e n o sufran r e t r a s ó las sol ic i tudes d é 
esta especie, los A y u n l a n i i e n l o s , al t iempo de pedir 
la a u t o r i z a c i ó n , lo hagan por separado para cada 
clase de obras ú objeto á que traten d é des t inar e l 
8 0 por 100 del p roduc to de la venta de sus bienes 
de p rop io s .» 

•Y se inserta en el Boletín ofciai ron obji to de 
i/ue los Ayuntamientos de la provüicia la tpn'gán 
presente cuando llegue el caso de hacer alguna 
reclamación sobre el 8o fiar I O O de firopias de 
los bienes i/ue se enajenen. Ĵ eon Marzo 25 de 

i lM>6.=Patrisio de Atcárale. 

N i ú m . 1 3 1 . 

Por el F-mmo. Sr. Jl/íiiísíro de Fomento en 6 del corriente se 
me ha dtrigUv «' ifeenta que á ponitnuacim se eyinta. 

La prixitii cmijciiaciuii de los inontcs qai! sin iticriiiscilii) de 
los ¡ntcrcsi'» |iÚ!i|icns puiMliiti |i,'i-.ir iil di>iiii:iii> il.e Ins [i¡ii'l.iuiil»-
fuf i-oiitiibiiiiá ulica/.iiii'iile a la icaliiiiciun del fircuinlo |icti-a-
tnÍRntn |i(ililicu y ei:ii!i6in¡C'(i (jilo sirva dn b.-isc á la k'y di! ili s-
umoi I¡2¡IC¡IIII de lop bienes peí tem'ci.en.tes á in.inus inuurt.is. I'iir 
esi> en el I!uní deerutu de 27 de (''ebrer» úitim» se udiiplnn Ins 
medios MUÍS espeiliius y elienees puní llevur á el'eelo su yeiita sin 
enloipedinieiilos y ililaciones que la diliciillen y enib.iraceii. 
.Confia pain ellu el .(¡nbieriii> en el e.a!a, inleli^encia y pei'Si<M:-
riincia .con (pie los empleados del ríiino ileseiupeñariiii r l prel'e-
renle servicio ;|ue les enconiienda el e^uresadu li^al deerelo, de 
manera que .-iii lii meinir deruora; y denli o i)el cuas hiere pla
zo, quede salisfacloriaineute ejeeulaiio en todas sus partes. Ni) 
es diidüs.i que., eonveneiilos de su ¡inportniicjn, apniveelinrán l.i 
oca^iiin ,du probar que. lio un vatio el (iiibicrno lia depositado en 
ellos su .confianza, y que. lejos de dar lugar a uiedidas de rigor 
por su morosidad, ailquiiirán un nuevo mér i to en su carrera, 
,liaci(!ndose dijínos do la coiisideracinn.de S. .M., siempre dis
puesta ¡i recompeusar los servicios extraordinarios presladns por 

. Jos ruiicionnrios públicos. No basta sin embargo pioceder con 
actividad eíi la ejecución de ios trabajos necesarios para la da-
sificacinii de los moijtes. Us sobre teido iiidispensalile procurar 
el acierto en lasresolucioinis i que han deservir de base. 

l'uedeu seguirse en efecto graves perjuicios de que el inle-
rós indiviilual no ejei7.a su bcniHica iidlneucia en el cultivo de 
.tenenos que pionielen pingaes lendmiienlos á su aceion enér
gica y emprendedora. Conservándolos ¡ndebiJainento sujetos á 
las leyes especiales del ramo de mmitos, se cnu^a una estorsiou 
á los parliciljares que desean odquirillos; se inenoseaba la i¡-
queia pública, impidiendo su aumento con los mayores reudi-
inioulos que tendrijin si pasasen al dnininio piivado y 4 la Uinu 
circulación; se ent;via el eiilusia*ino de Ins compradures, v su 
dilata la realizacipn dé los grandes b.enelicios de la ley de l."iie 
Muyo últiiro, coiiliaiiándose su espirito y sus temleoeias. 

Por el contrario, si procediendo sin cuiiociinieiito d:: e-u:,;a, 
y los datos indispensables para conocer bien los uiiintes se 
creíase su v.enla, las mas funestas ciinsiieiienciís veudriau a de-
nioslrar los errores coiiielnlos, cuando ya no tendriau repara
ción alguna posible. I.ns arbolados pi'opoiciouau á los pueblos 
las málerias y el combustible necesarios i>ara su cou-umn, y sin 
ellos quedaiian desatendidos los usos mas comunes de la vida; 
SU prosperidad se llalla iulimumculu cubu.ada um la de la a - i i -
cultura, la industria y las arles; y Ijnalmenle, por las impuruulus 
l'uucioues que ejercen en la economía l'i-ic-a del globo, depen
de unidlas veces de su coii<ei viicioii la salubridad del clima, la 
fertilidad de las tierras, la buena distriliucion de las aguas, y 
tal vez la defensa y basta la existencia misma de Un. ¡uiii.i-
ciunes. 

l.a enajenación de los bosques que asegurasen tantos bcindi-
cios, llevada á efecto de uuu liianeiu iucuniideiada y sin lia-
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W i 
berso practicado los oportmios cslnrlios prévins, baria de consi-
guienlc incurrir un I» mas grave iTspami i lHÜi l i i i l á los luuriona-
rios causantes du unos males cuya triis«.'iiiliMioiu apenas puuilo . 
calcularse. Y no la evilarinu ciiiiliimente aluyainln la premura 
exigida en sus trabajos, porigiiu si el (¡ubieriin quiere qui! se pro
ceda con la mayor arlividad en la ejecución de aipiellos estu
dios, con igual empeño pretende asegurar su cxacliliid y el 
acierto en las resoluciones. Con elobjeto pues de que tenga cum
plido efecto el Real decreto citado de 27 del mes próximo pa
sado para no privar al país de lus bcuelicios que lia du reportar 
de la piolita reducción á propiedad particular de los montes que 
deban venderse, y al mismo tiempo garantir la conservación de 
aquellos que poderosas rozones de conveniencia pública aconse- -
jan exceptuar de la desamortización, S. 11. la Keina se lia ser
vido resolver lo siguiente: 

Articulo l . " Para que no sufra dilaciones ni entorpecimien
tos de ninguna clase la venta de los montes destinados i la ena
jenación, dispoinlián los Gobernadores que duntro del mas breve 
plazo se verilique su clasiliea'cioii con arreglo á l Kcal decreto do 
i27 del mes último, observándose al efecto las prevenciones s i 
guientes: 

Art. 2 . ° . Los trabajos faruttativos ó periciales necesarios pa
ra la clasificación, se dislribuiiáu por los mismos Gobernadores 
entre los Ingenieros y Comisarios destinados en las provincias, 
señalando á cada uno los iiionlcs que lia <Ui clnsilicar, de mane
ra que se verifique esta operación siniiilláncainent'c en el ma
yor número posible de localidades.: 

Art . 3.° Se ejecutará la clasilicacion de los montes por el 
rirden de preferencia señalado en el art. i.m del Real decreto, á 
saber: 

1. " Los montes ra subastados. 
2. a Aquellos cuya subasta esté solicilada. 
3. a Aquellos cuy» subasta se prentenda en lo sucesivo, 
A i l . i ." Desde luego pasarán los lioberuadores a los Inge

nieros y Comisarios uola de:los montes ya suliaslados cuya ad
judicación se baile pendiente, designándoles un breve plazo par 
ra informar de la manera que previene el art. 3." del Real de
creto. Si por el excesivo número de lincas y la esoaset i\<sl persor, 
nal liuliicre iniposibilidad absoluta de remitir i ta Dirección ge
neral de venta de bienes nacionales estos informes en el térmi
no de un mes, á contar desde la fecha cu que se reclamen, sé lia
rá asi constar poniéndolo en conociinieuto de la misma Direc
ción y del Ministerio de Knincnlo. . ' 

Art. b." Verilicadn la clasilicacion délos moiitessubastados, 
se ejecutará la de aquellos cuya venta se solicite de nitevó poí 
el ói den de la presentación de las solicitudes, ej cual podrá, sin 
embargo, invertirse cuando para emitir los informes sea precisó1 
practicar reconociiuienlos en los montes, y se ' hallen estos de 
tal manera situados, que para trasladaise á ellos, según clórdcii 
de fechas de las solicitudes, hubiese que repetir dos ó mns via
jes de una localidad á otra distante. Ku el caso do que haya N e 
cesidad de invertir dicho úrden por la referida causa se liará 
constar en el expediente de la solicitud postergada. ' 

Ar t . 0." Los Ingenieros y Comisarios evacuarán con la mar 
yor actividad y sin exceder del plazo que al efecto bis' señálcrt 
los Gobernadores, loo informes que les pidan para delerminai' 
los montes que deban ó no ponerse «n venta. Si no pudieren 
evacuar los informes en el plazo designado, harán constar las cau
sas que lo impidan, y en su vista los Gobernadores lee señala-
ráu otro nuevo, ó delcrniinaráii lo que corresponda. 

Ar t . 7.° En los informes de los Ingenieros y Comísanos so
bre ia clasilicacion de los montes se inauifusUírá: 

1. " E l punto en qiie radica el monte. 
2. " Su estension aforada. 
3. " Las especies que coutieuc. 
4. " La que predmuina. . 
¡i." En el caso de que no predoiiiiue ninguna de las escep-

tnadas de la venta por e l art. 1.° del Iteal decreto citado, si 
existen, sin embargo, para no enajenar el monte las razones 
graves á que se refiere el ñ." las cuales se liarán constar en la 
forma prevenida en el 11-° de la presente circular. 

ti." Lo« datos ó liabajosque sil v en de l'uiidaiiieiilo al iufur-
mu y la coulianza que inspiren. 

1." La opinión teriniiiaiite del Ingeniero ó Cntamih) so
bre si el monte es ó no enajenable, y las razones cii qiic su 
funde. 

Si por falta de otros dalos ó estudios antenores para eva

cuar los informes, se liubiern practicado nn reconocimiento ó 
inspección del monte, bien per los misinos Ingenieros ó Conii-
sarins, bien por los peritos agrónomos, se acompañará la diligen
cia en que conste dicha operación. 

Art . 8.° En vista de estos informes los Gobernadores parti-
cipnrán inmediatamente á los Coiuisiouados principales de ventas 
de las provincias, si. el monte es ó no de loü exceptuados en la 
ley de 1." de Mayo último,.para que.si no lo es, puedan pro
ceder desde luego á su enajenación, ó en caso contrario se de
sista de realizarla.. 

A r l . y.u Cuando ocurra duda acerca de la clasificación de 
un monte, se harán constar las causas que la produzcan y se re-
•niliiáñ los antecedentes al Ministerio de Fouienlo dentro de un 
corto pbzo, que no excederá de ocho días desde la fecha del 
infornie del Ingeniero ó Comisario. A l remitirlos informarán los 
Goliernadorcs ciuitiendo su opinión. 

Art. 10. Tan luego como los trabajos de clasificación de los 
monte» subastados, ú cuya venta se pida, lo permitan se proce
derá á designar los que sin embargo de no ser de las especies 
exceptuadas en el art. I . " del Keal'decreto convenga reservar 
por razones graves de interés público con arreglo ni 5." del 
tnisino. .' " " " 

Art . 11. Para la clasificación de los montes de que trata 
el articulo anterior, se observarán las prevenciones siguientes: 

Primera. Se. dará una idea lo mas exacta posible ilcl clima y 
del terreno, inanifeslaíidó al efecló los 'datos necesarios para 
apreciar la inlluencia del primero y la naturaleza del segundo. 

Segunda. Se acompañarán, siempre que sea posible, los 
compmhautes.de esto» datos. 

Tercera. En vista de ellos se espresará si el -monte ejerce 
tina influencia física de tal naturaleza que de no conservarlo 
puedan seguirse perniciosas consecuencias. 
, Cuarta. . Los estudios é iutoriiies á que se refieren las pre
venciones uuleriores se encomendarán precisamente á los Inge
nieros; pero si.no los hubiere'éh la provincia y fuese urgente 
la clasilicacion del liionte, se conllarún a los Comisarios y peri
tos agrónomos.. . :. '"i 1 ' i 

Quinta. Si la propuesta de, la reserva del monte no se fun
dase en los efectos físicos que pr.oduciria su deslrucnon, sino 
en otras razones graves de interés público, se omitirán los ex
presados datos ¿ informes, y énsu lugar se explanarán estas ra
zones con loila claridad y precisión. 

. Sexta, ' Evacuados los informen, ó hecha la.propuesta razo
nada, los Gobernadores los remitirán en el término de ocho 
dias al Ministerio de Fomentó; inanifeslaíidó si se conforman ó 
no con elloSi y las razones en que se funden. 

Sétima., Cuando.sé proponga la reserva de los montes por 
causas físicas, se oirá á la Junta facultativa del cuerpo de l i i r 
geiiicros dcl raiuo. 
i Ar t . 12. Se activarán los expedientes que los pueblos pro
muevan para que los montes de aprovechamiento común, cual
quiera que sea la especie de arbolado que los pueble, se decla
ren tales, y en su cousecuunchi escepluado» de la dusmiiprliza-
cion con'arreglo al párrafo'D." del arl. 2.*/de la ley de 1." de 
Mayo. . . . '. • • 

A r l . 13. Cuando lo permita el estado de la. clasificación' de 
los montes á que se relieren los artículos anteriores, los Inge
nieros y Comisarios éxlendéián siii leinútar mano' .en las hojas 
impresas^ que se remitirán al efecto por el Ministerio dé'Fú'-
mcnlo, las siguientes relaciones generales: 
. Primera. De los montes do la provincia que se componen 
de las especias exceptuadas de la desamortización por el articu
lo 1." del Iteal decreto de 27 del mes próximo pasudo. 

Segunda. Délos que, aun no conteniendo dichas especies, 
deben reserva i se por razones graves de interés público confor
me al ar l . 5." del mismo. 

Tercera. De los que sean declarados de aprovechamiento 
común con arreglo al párrafo 9." del art. -2." de la ley de des
amortización. 

Cuarta. De los no comprendidos en ninguna de las tres re
laciones ó inventarios anteriores, y por tanto declarados en esp
iado de venta. 

Estos inventarios contendrán tres divisiones^ Lá primera re
lativa á lossmontes del Estado: la segunda á los de propios y co
munes, y la tercera á los de eslablecimieulos públicos. 

De lodos ellos su remitirán copias dubidamcule autorizadas 
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al Ministerio de Fomento y á la Dirección general de ventas 
da Bienes nacionales. 

Art . 14. Los montes coinprcnilidns en los tres primeros 
inventarios, a que se refiere el articulo anterior, seguirán su
jetos c»mo liasta aquí á la Administración del ramo, J regidos 
por su lep;¡slaciiin especial. 

Art. 15. De los correspondientes al 4." invcntn'rin, ó sea de 
los enajenables, se pnndi án á dispoMciun de la Dirección dixvenlai 
de Bienes nacionales para que se incaute do ellos con los requi
sitos expresados en la instrucción ile l)L de Mayo último, todos 
los que pertenezcan al Estado coulorme á lo prevenido cu el arl. 
1." de la misoia. Sin embargo, la Administración del ramo, 
mientras no se vendan estos montes, seguirá encargada de su 
custodia, vigilancia y régimen IVicullativo. 

Art . 10. Los de propios, comunes y establecimientos públi
cos, en virtud de lo determinado en los artículos ! .• y 33 de la 
citado instrucción, ínterin no se vendan, continuarán adminis
trándose como basta aquí bajo la dependencia de la Adminis
tración de montes, con sujeción á su legislación cspeciil. 

Cuando se enajene alguno de estos montes, y de consiguien
te salga de la Administración del ramo, los Gobernadores liarán 
la cortespondientu anotación en el inventario que debe existir 
en el Gobierno ile la provincia, y lo participarán al Ministerio 
de Fomento para.liaeerla igualmente en el que obre en su Se
cretaría. 

Art . 17. Los ingenieros y comisarios llevarán un libro don
de consten todos los trabajos en que se ocupen diariamente des
de que los Gobernadores les encomienden las clasificaciones y for
mación de relaciones de los montes hasta su conclusión, y cada 
tcinann remitirán á los Gobernadores copia de las anotaciones 
licchas en este libro durante la misma. 

Art. 18. En \isla de dichas copias, los Gobernadores exigi
rán la mas estrecha responsabilidad i los funcionarios que ma
nifiesten la menór tibiera en el desempeáo del servicio de que 
se trata, y,si.dieren lugar á ello, lo participarán al Ministerio 
de Fomento para la resolución oportuna. 

Art . 19. Mientras se verifica la clasificación de los montes, 
" los Ingenieros de las comisiones suspenderán los esludios de re-

eonoeiuiienlo en que se ocupaban hasta ahora, y se dedicarán 
exclusiyanicnlo ¡i' los trabajos que se les encargan por la presen
te instruccioi).''. 

A rt . 20. Tambloii los Ingenieros, ordonndoresy peritos agró
nomos se dedicarán excliisivainuiite á los mismos trabajos, á cu
yo efecto los Gobernadores lüspnudriiu queso encaigiicn interiua-
inente del,despaclio ordinario de las comisarías y plazas de peri
tos, agrónomo*,' un Oficial del Gobierno civil, un guarda mayor 
ó el l'uncioiiariq que consideren conveniente; en la inteligencia 
de que no ha de causarse gasto alguno por este conoepto y dan
do cuenta de la persona que se elija. 

Art. 21. Cada 1S dios remitirán los Gobernadores al Minis
terio de Fomento un parte detallado de los trabajos ejecutados 
durante la quincena, eu cumplimiento de las anteriores'dispo
siciones. . 

Art . 22. Él .menor retraso en el desempeño de los trabajos 
de que se ha hecho mención, ó cualquier error cometido al 
ejecutarlo por falta de celo, y laboriosidad, serán corregidos con 
ermayor rigor, asi como por el contrario recompensados los ser
vicios de los que se distingan cumpliendo mas puntual y exac-

" tamentc la presente disposición. 
De Keal órden ló digo á V . S. para los efectos correspon

dientes. Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid tí de Alar
io do 1850.—Luxin. 

Y lie dispuesto darle publicidad por medio del Bdleliii oficial 
para su más puntual observancia y Ciado cumplimiento. León 
Marzo 12 de 18bG.—l'atriciu de Azcarute. 

Núnt. 132. 
Destinado á esta provincia para llevar á cabo los trabajos de 

clasificación de los montes de la misma, prevenidos en Itcal de
creto de 27 de Febrero próximo pasado, inserto en el Boletín 
oficial de 17 del corriente número 35, el Ingeniero del ramo I). 
Luis Bravo, encargo muy especialmente á todos los funcionarios 
del orden adniinistralivo, le faciliten cuantos auxilios les fueren 
reclamados por dicho Sr. para el mas pronto y exacto desempe
ño del encargo que por el Gobierno de S. M . le lia sido conferi
do. Los empleados de montes concurrirán con cuantos trabajos 

y servicios les sean exigidos para su mejor desempeño como pro
cedentes de un Gefe inmediato, bajo el concepto de que siendo los 
deseos de la superioridad, qne los estudios que se le han confiado 
se terminen en. el menor espado de tiempo posible, haré efectiva 
la rcspon'abilldad en que incurran los que por apatía, negligencia 
ú otra causa cualquiera cnntritmyan á rclrasarloi. Lcon Marzo 24 
de ISúd.a.l'alricio de Azcárale. 

E n curtiplimiento de cuanto piedme el art. i . " de la Real or
den de V.)de Agosto de Ifioí, si: insería á continuacien conelre-
¡/.'«tiicnlo « que han de sajelarse para el régimen de paradas tos 
parlicúlares que lat eslnhlexan. en e>ia provincia. León l . " de 
Harso de 18&().==i'africKi do Azcárale. 

' 'MINISTERIO DE FOMENTO; 

Agr¡cultuia.=Circular. 

E l Sr. Ministro de Fomentó mi ha comunicado la Real or
den siguiente: 

«A los Gobernadores de las provincias digo con esta fecha 
lo siguiente. = Vistas las reclamaciones que han dirigido á este 
Ministerio diferentes dueños de paradas particulares, en queja 
del graváiíien que iulicien á csla industria, las dietas y derecli'us 
que se liulliiñ asignados -a los Delegados y veterinarios por las 
visitas que hacen á las mismas, para el reconocimiento y apm-
bncioti de ' sementales;'ciiyo gravámen atimentá los. derechos 
que tienen que salisfaccr á los veterinarios que van á las órde
nes de los visitadores generales del ramo. 

Vista la lieal órden de 14 de Abril do 18-10, en cuyo artí
culo 14 se picvienc, que cuando los dueños de lasparadas 'trai
gan á la capil.ll el gaiindO'para ser reconocido, solo tengán que 
salisraccr los derechos do un veterinario, y esto con arreglo ai 
arancel que cu.el mismo se marca; y que están obligados a sa-
lisftcerlos lamtüen al Delegado, y dietas á éste y al veterinario, 
cuáiidó por conveiiienciá ó comodidad propia exigen que vayan 
á rei'ounccr los sementales cu los puntos en que tienen cstnble-
cidasVus paradas: . 

Atendiendo á que no es daliln prescindir de este prévio y 
primer reconocimiento pata autorizar el uso de los sementales 
en las panillas' retribuidas,, y á que es volun'.ario en ios dueños 
el ésigir que aquel se verifique én su casa, siendo, por tanto 
justo que sea de su cuenta el aníllenlo de gastos que ocasionan, 
y podrian fácilmente e>ilar: . 

Atendiendo á qiic no militan estas mismas razones en los 
reciiiiociínienlos de los visitadores gpiiprnli», que son un medio 
de. vigilancia y coniproliucion, establecido .por ei Gobierno en 
el interés general de los ganaderos; iiid» la couiisiuu de cria ca
ballar del hcal Consejo de Agricultura, .Industria' y Couieicio, 
J. de conformidad con su dictáiiicn, se ha dispuestn lo siguiente: 

.1,.° So recuerda á V . S. el puntual cumplimiento de lacir-
cujar.de 13,de Abril de 1849, sobre paradas públicas, y muy 
especialmente el del articulo 14 de la misma; ndvirtiendo que 
no. ha de, asistir al reconocimiento con el Delegado, y á sus ór
denes, más que un solo veterinario; y que la tarifa do los dere
chos que se lian de cobrar, .y que se halla determinada en el 
misino artículo es la . siguiente:. «sesoula reales por el recouo-
ciniientp y certificación de u:i semental; noventa por el de dos; 
ciento por el de tres, y cielito veinte por él de cuatro en ade
lante. Las dietas do viaje serán, para cada uno, un duro diario.« 

2. " A l veterinario que acompaña al visitador general, bajo 
sus órdenes, percibirá cu remuneración de su trabajo un suelilo 
lijo á cargo del Estado. Por tanto cesará todo abono de g.isti?s 
y derechos al mismo por los dueños de las paradas particulares. 

3. ° Acogiendo toda queja documentada que se dé á V. S. 
acerca do la transgresión contra estas disposiciones, la reprimirá 
V . S. .con toda severidad, dando cuenta i este Miutslorio para 
la resolución convenieiile, y entregando al culpable á los trilm-
nules, para el procedimiento á que hubiere lugar. 

4. ° Estas Reales disposiciones se injertarán en la Gacela y 
en el DolQlin oficial de este Ministerio, disponiendo que lo sean 
asi mismo en el de esa provincia, y cuidará V . i>. de que se re
produzcan en todos los números que se publiquefi en el mes de 
Marzo de cada año. 
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m 
•lie Beül órdcn In digo ñ V . S. pnrn 80 pniitnal oninpliinien-

tó, encargando. Unibieii S. M . á-los visHndori'S y1 DcrVjíiiilos de 
crin caballnr, A Ins jimias pi ovincinlcs de A^riculltiru 5' ¡i Ion Alr 
cuides y Ayuntiiniicnlosde la parte qué respeclit'aini'iiie l a r p r -
ri'sponda. l)im guarde ¿ V. S. imiclins af)i>s. Jj.nlrji.1 de 
Agosto de 18üi . = LuXaii :=Y de la propia Uual ,ú.ri|i!ii ¡Ip ,co-
inuuiro á V . S. m'iiairgáinlolc su cunipliiniiMiU). 

La / f e a / ónlen de 1 3 ( i « Abrit de 1 8 4 9 que.se tOÍ / f l í e -lia pu
blicado en el llulelin ofiaul uúrn. 27, conespuiidienle.al <<ia.3 
del actual. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Juan Gornez, juez de i? instancia .de .este 
partido de Villafranca di'.l Bit'rzo. 

Por virtud, del p.re?e,ní«¡: se .cii?.,. llama y etii' 
plaza á Felipe A bel la, natural del pueblo de Pe-
noselo de este partido, ¡para (jue en el improro-
gable término de treinta (lias con Unios desde el 
siguiente al de .la publicación de este .edicUy se 
presente en la cárcel ile esta villa .á responder á 
los cargos q.u.e contra él .resultan de la causa que 
en este juzgado y por la escribanía <lel que . re
frenda, se sigue por heridas .causadas á Matías 
Fernandez; vecino del lugar del Valle de Ficollé-
do, también de este partido, qtie-.si:-.lo liiciere-se le 
oirá y guardará^juslici», apercibido en olro caso 
de su perjuicio. Dado en Villafranca :del; fiiurzó á 
14 de Mai-zo dé ''>1.8.,>6.=Ji|iin" Gotnez.=Por su 
mandado, Franciscó'ft)! Ambascasas. ; : 1 

Lo que se iriíerdiB >en el Boletín -• oficial de la 
provincia parq, f-onosimiento del interenado. Ijeoji 

16 de Marzo $.eciÍi%&y=I'atricio de Ázcárate. 

AVISO. ^ 

La Diroccion-generar&ha.^dispuésto^jie'ebSor-
:leo, que se .hade..celebrar ..el dia tO de Abril 
próximo, sea bajo él fondo ..de 144'-000 pesos' ftle'r-
les, valor de 30.000 billetes á noventa' y...seis -ti .1-
les cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 
1.000 premios .108.0.0.0 pesos fuertes .en la forma 
siguiente: 

FIlliMIOS. 
1.. de. . 
í.. de. . 
1.. de . 
2.. de. . 

18.. de. . 
24.. de. . 
25.. de. . 

928.. de. . 

1.Ó00. 

! • • I. • PESOS F U H U T E S . 

. . . . .. ", .24.000 ... 

. . . . í . 8.000 

. . . .. . .. . 4.000 
1.000. ' . . ., 2,000 

, 500. . .. 9.000 
400. . . 9.600 
200, , . 5.000 
.50. .'. ,.. 461.400 . 

108.000. 
Los 30.000 billetes estarán divididps en .octavos 

á doce reales cada uno, y se despacharán en las 
Administraciones de Lolei.ias Nacionales. ' 

Al dia siguiente de realizarse'^1'Sorteo-se da
rán al público .las lisias impresas de ¡los .números 
que hayan conseguido premio y por ellas, y por los 

mismos billetes originales, mas no por ningún otro 
/Ipcumenlo, se satisfará!) las ganancias en las mismas 
Adniinislraciones' donde, se hayan expendido con la 
puntualidad que liene acreditada la Dirección. 
¡Madi id 1) de Febrero rd.e Í.856..=Doirtii)go . Pi -
nilla.. ,, . . .. •: 

L . O T E M A PRIMITIVA. 
El lunes 7 de Abrjl sé-verifica la estracejón 

en Madrid, y se cierra el juego en ésta capital .el 
.miércQles 2 de dicho mesa las 12 de su inaSapa, 

ANUNjGIO, 

As 
' S E G U N DO A S o , 1 8 5 6 . 

. M I I C I Q S MUTUA .PARA LA HEDEKIOJl P L SERVICIO 5IIL1TSI5 1 
por -tMdio. de ^ ú i i i t u e i p ^ ^ c u n i á ^ , . 

pepositaníio el importe de las suscriciones en el 
. Banco Español de Ŝ n Fernando ó én sus comi-

Exonados de provincia. ', 
' B A 3 . E S . Ó , C Q S D I C I O N É S . 

..iS .dircroion te pnipniii* hncér eflt'nsivn! ÍUS lr«baj'»s i toJ í j J is prVviocU.t A* 
. K*|HIIO «coiituoiHlo. ilo líiitiiluiiu )* líi..t;u|iilui do | : i di;'.\ludricl jjnr IJÍS m̂ nium í»-
. ptiuslHS (>» t'l [ni>s|iecti' V ln» ii.s.ici.idns ,I]IÍ t-das oll =is c u r r c r i i i i «úidos U aui,;i;ti>,,piiei 

' prAiTitiiiM csl* iin-ili» .«l iU* II'IIO I» si-ñit Mtlíi Ins iln fátU ••un, . •U>iii|icnriu JÍ |qnü I » 
vi'iilujiis .«lu' l'»'jfiiii'ini¡OÍ >ilíii ra níluctmi di>I iiuiyur IIÚIIXTII de «sm-ÍHdos • •.' 

3.» iinniiiiuii «le lu L'Untn-,rmr ipio (luliun cmili-ibnir. los Uiociodiis sor* ja ili- MI^ 
- Y d íM UF.,\His l.n rnzoii «[in- Iniy ¡i.ir.i no fijar una cmiU (jenrral ts i|iii> en lo^ puo-

blos ilomlo corrt.^poiiilr'iiii ntliliidci |inr c;ida nclio mozos, se corro inrims 1 in\\ó t\um 
í diimld toca titm p o r fuilu cimlro, ¡nu- nni i r^zun jiUj¡!irá cmla,una ;ÍII pinp-.rciini • ilvl 

ririigo eii «[in' tu linllr Kslu .rji'i'iii^i.tm-Í4i tici i 'ilttur.i i l i|iii> iijlciilo s u ^ i b i i - K u .prnen-
... t i in l ( i «l cnmistniiiiití). de lii Aíuciiiciigi oiiu^cci'tiíicijuioii «Ul Alt^iilde, ijue .tfípmtí ol t¡ji -
. nWro, do mozo» inii'.í)ilritii m «uerlc. ' '-' ' . ! • ' 

: '3.", AdintLÍdos i Jt. stisci iciüii i-it vitlud Jo la .cortiftca^ion, «jun ic n p r m , . d«.-
, puiijt.drAn en. el llmico Kcpuiiol ilo Satt 1'crii.in'lii, ó sus i:oiii¡>íi>iiailus mi [inivinvin, la 
'ca^tiilud dtt 1100 rs LA l<<; ijiio rniTcspóintii, rrí'ifjif»1'" ojnirtuini réciliti ijuñ pi'Wt-a* 
tiiriin. i l coniiHinnntin iltt !• HM.pjatioii pjtru que Iv firme, y .tuina razuu.du el ntiulou-
do. ai^ioleninilo ctmio sitsrriliir. . . . ' ^ 

A* D i ' i i cnnlidml l^ilpl¡sitadli."B(, ilfíncirá 6 fi iTor de la dirección nñ aícto por 
ck'iilu, i|uu is la rrcouipcnsH ^\u¡ d i j o ; pur los. (¡asios que IP. ocatjoua i-sU ,eiupre«a' y 
por lo* servicios i¡iii' jin-sia i lo» USOCÍÍMIPS., , . ¡ , , . 

a *i Si conm es de rspi-rur solira-w' i l inen» dcípiici de tuliiérla^ las siislilMcioWa do 
^ímUn liiS iiiin fiiesL'ii dcclHrnitos scildadii»,-se n-puitirí eni re loi litiroi pu r v^qc a q u e 

llos bU'Uí n ntmierutfos, y,quiünr lntuliiu'iite ntotilos Jt: .nitfvoB. siiil..;os,J; lUnutinji-iUns. 
0 • , IÜ d i a aulrriur «I de. Viirilicurse r l sorteo, ttupjtros eoniiaioiiuüoi de priiviucia 

'dapdsiíantn en imuiox do I» a n tur id tul' «11a l i s i a tirmad* £(iñi|ireiisiva'ile toili.s l t is '*i is . i . 
citidos, reniiticudo copia á «tu DL-i^ciou, íinimd* y scllailo por lti(niiMn« aiitoriilad, 

v]il qué liui lurjjo eniuo lüs.lmya rcnliictu tudas, la i)iaiuliirji.,iiiip.'csis A cada uno de 
"los suscj-ilorts. Con i-ita lilla" y ulra .([lie FéP.cÍrfular6 conipreiisiva de los.quo" lia yon 
sido deelaradas anidadas, podrá cada ..uno cu su casa hacer ilu .lii|mJaciun'y .ver .lo quii 
lo ciirrrspondc Siendo de ,cuenta do lúa toldudus.el alionar al|¡o, si ,fult.i (Kira adijuinr 

' su mcate .ó . retirar la cautidnd ijiiü„rosiiito 6 su favor y jHspi'ner dc ellu toinu jjoslt'ii. 
•,7." Todo iiuKcrÍtnr.'(|ue habiéndole torudu la fuerte de soldado', an1 libró por ui-iliu 

¿f eiecpciun. i\w ulr¡<un, se te dctoUeri In cuitlidad <.\m t^tpii to tíe^i^re .t|uo i u « l i -
mi i iNc ion no porjudújue á otro .asociado, pem descoutáudolo el 7 por ,1ÜU de <)ut> l t . . -
LIM IH coiidiriim •!*' ' ' ' 
;• 8.' La llirccciou úti lu Asociación Miiliíi recibir!; y enniestariA lns':'rccla¡nac¡one« 
que se la ilinjun eu.ciirta Tranca ¿.la Gurrerp de.San (JtTijuimo, uúm. SO, cuarto 
bajo, t«t|nin'a"d. la pluzinda de'las Cortes. 

Madrid,5 do juarzo do |830. 

Silverjo Ibarrfita, 

LIQUIDACION D E I8í)5. 
Becsndsiln de l o " si^critorrs i la Aviación Múlua, rt, 210,200 

Di'volucioiu's y eliiiimiiciooi's, si'giin cmidirlon 7" .20,852 ^ 
do-

15,-̂ 1 
• iii'voiociones y eiiiiimiiciooi's, Bi't¡ii>t ciiiiuiiu 
.Dciluiti'iim del 7 por IllÜ pura .(-••misionados. 

pusiturioS] jiros, iiiijiirsus y iluimis guslos 
LiquíJu JístribuiJo 'filtro lu» komuilu^ rs 485,024 1 

Contimnado.en esta provincia D. jlaimel Gouiulez ftetipiido, 
.calle Nueva, 

LEON: E s T m E c i m e M u TirocuiVico DE L> VICÍI t HIJOS ut M.So». 


